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El vallado de la pista tiene por objeto
independizar en determinados momen-
tos en que sea necesario, el edificio del
resto de la :,ona.

2.2.-Pro :;rama y superficies

El prograi ~:ia se estructura en dos uni-
dades básica.,, de ima parte el edificio del
escenario que comprende un núcleo de
aseos, almac én y vestuarios y lo que es
el escenario propiamente dicho y otra
unidad que c :)nter.nplaría un vallado bien
provisional cCe cplocación automática o
mecánica, o fija .

Área 1 :
Vestuario: y a.;eos de caballeros,,
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 m.z
Vestuario,, y a<,eos de señoras,
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Almacén . . . . ., . . . . . . . . . 30

Área 2 :

Vallado de pista . . . . . . . . 132
Pista . . . . . . . . . . . . . . . . . 600

m.2
m . z

m.2
m. z

3.-Ajardinamiento del Parque Pú-
blico

3 .1 .-Obj ;to

El objeto del ajardinamiento del Par-
que Público, es el de dotar a este espa-
cio de la infraestructura, jardinería y mo-
biliario urbano necesario para su utili-
zación como espacio lúdico . Así como
el de actuar como vía de enlace entre el
conjunto urbano edificado en su entor-
no y el Auda torio en los momentos de
utilización de- éste .

3 .2.-Programa y superficies

El prograr ia se estructura en dos uni-
dades básicas , una infraestructura y otra
de jardinería y mobiliario urbano.

Área 1 : Al ambrado público, recogida
de pluviales, abastecimiento de agua pa-
ra una zona de 9 .000 m2 .

Área 2 : Jardinería y mobiliario urba-
no distribuido en una zona de 9 .000 m2.

Estudio económico

A) Zona edificada :
El costo es timado por mz de la edifi-

cación es de :
Edificación principal de 656 mz a

43 .001, 28 .208 .656.
Edificaciói i pista y vallado 600 mz a

3 .048, 1 .828 .800 .
Jardinería 9 .000 mz a 1 .896,

17.064.000 .

Total pres upuesto de ejecución tnate-
rial, 47 .101 .456 .

14% gastos generales, 6.594.203 .
6% beneficio industrial, 2 .826 .087 .

Total presupuesto de contrata :
56.521 .746 .

Total presupuesto contrata IVA in-
cluido, 65 .000.007 .

Asciende el presente presupuesto glo-
bal de contratación con IVA incluido a
la cantidad de sesenta y cinco millones
siete (65.000.007) pesetas .

Fuente Álamo de Murcia, 11 de ene-
ro de 1993 .-El Alcalde, Ginés Jiménez
Gómez .
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MURCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

De conformidad con el artículo 80 .3
de la Ley de Procedimiento Administra-

tivo, y 194 del Reglamento de Organi-

zación, Funcionamiento y Régimen Ju-

rídico de las Entidades Locales, se pone
en conocimiento de las personas cuyo

domicilio ha resultado desconocido, lo
siguiente :

-De doña Antonia González Her-
nández, que el Pleno de la Corporación
en sesión celebrada el día 26 de noviem-
bre de 1992, acordó aprobar definitiva-
mente la aplicación del sistema de com-
pensación para el desarrollo urban ístico
del polígono de ejecución A de Santo
Ángel .

Contra el mencionado acuerdo, que es

definitivo en vía administrativa, podrá

formular ante este Ayuntamiento, recur-
so de reposición, previo a la vía con-

tencioso-administrativa, en el plazo de

un mes a contar del siguiente día al de
la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial de.la Región de Murcia», así

como cualquier otro recurso que estime
pertinente .

-De don Ángel Ernesto Bermejo
Campillo, que el Pleno de este Ayunta-
miento en su reunión del día 25 de junio
de 1992, acordó aceptar las cesiones en
favor de este Ayuntamiento, realizadas

por doña María Dolores y doña María

Ángeles Meseguer Montesinos, doña

Mercedes García Carrilero y don Ángel
Eniesto Bermejo Campillo, así como de-

cla i ar innecesaria la actuación urbanís-
tiw por Compensación o Cooperación

en a Unidad de Actuación de la Aveni-
da Z~iudad de Almería.

P furcia, 16 de febrero de 1993 .-El
Te¡ iente de Alcalde de Urbanismo e In-

fra structuras .
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SAN PEDRO DEL PINATAR

ANUNCI O

, ~probada inicialmente por el Excmo .
Ay , i ntamiento Pleno, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día doce de febrero
de nil novecientos noventa y tres, la Mo-
dif ., :ación de la tarifa del precio público
de )cupación del dominio público con
puraos en el mercado semanal, confor-
me al siguiente desglose :

1 pígrafe: cuantía/pesetas :

- -Primer trimestre del año, 300 pese-
tas, metro lineal por ocupación semanal .

- -Segundo trimestre del año, 275
pesetas/metro lineal por ocupación se-
mar¡al .

- -Tercer trimestre del año, 275 pese-
tas ; metro lineal por ocupación semanal .

- -Cuarto trimestre del año, 250 pese-
tas, metro lineal por ocupación semanal .

S :- somete a información pública por
un ;críodo de treinta días mediante edic-
to t ; ue ha de publicarse en el tablón de

anuncios y en el «Boletín Oficial de la
Reg ión de Murcia», para que losintere-

sado+s puedan examinar el expediente y
pre>,entar reclamaciones y sugerencias .

5, :! dará cuenta a este Ayuntamiento
de is reclamaciones y sugerencias que

se firmulen, y én el supuesto de que no

se I-esentaran ninguna, el acuerdo pro-
visi ~nal pasará automáticainente a defi-
niti , o.

San Pedro del Pinatar, 17 de febrero
de :I 993 .-El Alcalde, Pedro José Pérez
Rui .. .


